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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AA A AA Cd 

ENOENTE, CE COMPAÑIAS DE QUITO 

  

CONSIDERANDO 1 

QUE el 29 de junio de 1385, se ha otorgado ante el Botario 
Dáciao Segundo del cantón Quito la escritura pública de prórroga 
de plaso de duración, “umento de capital y reforma de estatutos 
de —"CENIBO — EDUCACIONAL DE IDIOMAS Y  ESPBECIALIZACTONES 
ADMINISTRATIVAS CENDIA C.A.*; 

QUE el señaox Crnel. (xr) Angel Vega Aviles, un su calidad 
de Gerente de la compañía, con el patrocinio del doctor Vladimir 
Villalba P., ha solicitado la aprobación de le indiceda cscritura 
pública a cuyo efecto ha pacesentado tres coplas certificadas 
de la misma; 

(DE el Departamento de Inspección de Compañias Anónimas 
y Extranjeras «¿e la Intendencia de Inspección y Control ha 
presentado el inform feawxaable Mo. %.IIC.14E.99.925 de 19 
de octubre de 1982; 

QUE el Departamento Juridico de Compañías Anónimas Y 
Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario mediante 
inemorando No. DJ.CAR.¿2.785 de 24 Ze octubre de 1959, ha emitido 
informe Fawvorable para la continuación del cuánmite, una vez 
que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos) 

En ejercicio úe las alribuciones asiqnedas mediante Resolución 
Y” ADW.89285 de 27 de septiembre de 193897 

RESUELVE: 

  

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR: a) La prórroga de plazo de duración 
de la compañia "CENTRO EDUCACIONAL DE IDIOMAS Y ESPECIALIZACIONES 
ADMINISTRATIVAS CENDIA C.A.Ty DD) El aumento de capital por. 
UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCKES (s/.1”50%.000) con lo que asclenas 
a DOS MILIONES DE SUCRES (s/.2*000.0600) dividido en 10% acciones — 
ordinarias y nominativas de VEINTE MIL SICRES (s/.20.000) de 
valor cada unaj y, Cc) La reforma de estatutos constante en- la: 
referida escritura pública. 

ARTICULO —SÉSUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Segundo del ” 
cantón Quito tome nota al mergen de la matríz de la escritura 
pública que Se apreeba, del contenido de la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 
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con AOS Resolución, archive uns copia de la misma 
devuelva lun sestames con la reuín de la inscripción que , 
endenas y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas 
en la Lay de Megistro. 

  

reñesancia, Que ha procedido a poRrzegas 
< rnicmei, u in econido pr e plomo de 

pública qué se aprueba por la prosemss Macadación y miente patín sarón 
de está 4rotación. 

PONER que un extracto de la geferida escritura 
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n esta fecha queda inscrita la prese te Res»lución, bajo el número 

234 del Registro Merca:..til, tomo 120.- se dá así cumplimiento a lo 
dispuesto en la másma, de conf .rnidad a es ab ecido en el Decreto 
753 de 22 de agosto de 197:, publicado en “el stro Oficial 878 de 
29 de agosto del mismo año.- Quito, a doce 
cientos ochenta y nueve.- EL E 
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